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Instalación del Congreso Nacional 

El Presidente de la República, 
1 sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha:ordenado lo siguiente 

Decreta: 

Unico.-Háse por Instalada la Cámara de 
Diputados, en las sesiones ordinarias del 
duodécimo per(odo constitucional del Con· 
greso Nacional. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.- Managua, Distrito Nacio· 
nal, quince de Abril de mil novecientos se· 
senta y dos.-). J. Morales Marenco, D. P.
(f) José Zepeda Alaniz, D.S.-·(f) M F. Zurita, 
D. S. 

Por Tanto: Publfquese.- Casa Presiden
clal.-Managua, D.N. quince de Abril de mil 
novecientos sesenta y dos.- LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.-lulio 
C. Quintana, Ministro de la Gobernación. 

El, Presidente de la República, 
a sus habitantes: 

Sabed: 

Decreto ,No. 676 Que la Cámara del Senado de la Repúbli· 
La Cámara de Diputados y la Cámara del ca de Nicaragua, 

Senado de la República de Nicaragua, Decreta: 

Decretan: Unico.-Háse por instalada la Cámara det 
Unico.-Háse por instalado el Soberano Senado en sus stsiones ordinarias corres· 

Congreso Nacional en las sesiones ordina· pondientes al duodécimo perfodo constitu· 
rias, correspondiente5 a su Duodécimo Pe· cional del Congreso. 
rlodo Constitucional. Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 

Dado en el Salón de Sesiones del Con· mara del Senado.-Managua, Distrito Nacio· 
greso en Cámaras Unidas.- Managua, Dis- nal, quince de Abril de mil novecientos se· 
trito Nacional, quince de Abril de mil nove· senta y dos.-Mariano Argüello, Senador Pre· 
cientos sesenta y dos.- Mariano Argüéllo, sidente.-Pablo Rener, Senador Secretario.
Presidente.- Ulises lrlas, Primer Secretario. C. Rivers D., Senador Secretario. 
L. Somarriba, Segundo Secretarlo. Por Tanto: Publíquese.- Casa Presiden· 

Por Tanto: Publlquese.- Managua, Dls· cial.- Managua, D. N., quince de Abril de 
trito Nacional, quince de Abril de mil nove· mil novecientos sesenta y dos.- LUIS A. 
cientos sesenta y dos. - LUIS A. SO MOZA SO MOZA D., Presidente de la República. -
D., Presidente de la República.- Julio C. Julio C. Quintana, Ministro de la Ooberna-
Quintana, Ministro de la Gobernación. ción. 
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PODER EJECUTIVO 

;; ; f ·\ Consejo de Ministro• 
~ . .f~·-·c "' 
· Nómbrans«? Miembros Propietarios del 

Consejo Uirectivo de la Autoridad 
Portuaria de Corinto -

N9 124 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

nal, a las cinco de la tarde del día nueve de 
Abril de mil novecientos sesenta y dos. Re· 
unidos en Casa p,esidencial los infrascritos 
Ministros de Estado senores Doctor Julio C· 
Quintana, Ministro de Gobernación y Ane· 
xos; Doctor René Schick, Ministro de Rela· 
ciones Exteriores; Doctor Juan José Lugo 
Marenco, Ministro de Economra; Doctor 
Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público; Doctor Carlos Yrigoyen 
Gutiérrez, Ministro de Educación Pública; 
Don Enrique f. Sánchez, Ministro de fo· 
mento y Obras Públicas; Coronel O. N. Al· 
fonso Mejra Chamorro, Ministro de Guerra 
Marina y Aviación; Doctor Enrique Chamo~ 
rro, Ministro de Agricultura y Oanaderfa; 
Doctor Doroteo Castillo Rodrfguez, Ministro 
de Salubridad Pública; y Doctor Orlando 
Trejas Somarriba, Ministro del Trabajo, pre· 
via citación del Senor Presidente de la Repú· 
blica, Ingeniero Don LUI _, A. SO MOZA D. 
quien preside este Consejo de Ministros y 
con asistencia del Secretario de la Presiden· 
cia de la República, que autoriza, resolvie· 
ron dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
en Consejo de Ministros, 

Considerando: 

Que se encuentra vacante el cargo de 
Miembro Propietario del Consejo Directivo 
de la Autoridad Portuaria de Corinto, en re· 
presentación de las actividades Agrfcolas y 
Ganaderas; 

Considerando: 

Que habiendo sido recibida la lista de 
candidatos propuesta por la Asociación de 
Ganaderos de Nicaragua, no cabe más que 
proceder a la escogencia de tal represen 
tan te; 

Por Tanto, 

y de conformidad con el inciso d) del Ar· 
tfculo 8 de la Ley Creadora de dicho orga· 
nismo, 

Acuerda: 

Unico.-Nombrar al senor Don Edmundo 
Rostrán Bengochea, Miembro Propietario 
del Consejo Directivo de la Autoridad Por· 
tuaria de Corinto, en representación de las 

Asociaciones Agricolas y Ganaderas, para el 
periodo 1962· l 965. 

Comuniquese.-Dado en Casa Presiden
cial.-Managua, Distrito Nacional, nueve de 
Abril de mil novecientos sesenta y dos.
LUIS A. SOMOZA D , Presidente de la Re· 
pública. - El Ministro de Gobernación y 
Anex9s, J. C. Quintana.-EI Ministro de Re· 
laciones Exteriores, René Schick.-fl Minis· 
tro de Economía, J. J. Lugo Marenco.-EI 
Ministro de Hacienda y C. P., Karl J. C. H. 
Hüeck.-EI Ministro de Educación Pública, 
C. Yrigoyen G.-EI Ministro de fomento y 
OO. PP., Enrique f. Sánchez.-EI Ministro 
de Guerra, Marina y-Aviación, Alf. Mejfa Ch. 
- El Ministro de Agricultura y Ganaderfa 

Enrique Chamorro.-EI Ministro de Salubri: 
dad Pública, D. Castillo R.-EI Ministro del 
Trabajo, O. Trejos S.-EI Secretario de la 
Presidencia de la República, Ramiro S acasa 
Guerrero. 

~o. 125 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a las cinco de la tarde del día veinticua
tro de Abril de mil novecientos sesenta y 
dos.-Reunidos en Casa Presidencial los in· 
frascritos Ministros de Estado senores: Doc· 
tor Julio C. Quintana, Ministro de Goberna
ción y Anexos; Doctor René Schick, Minis
tro de Relaciones Exteriores; Doctor juan Jo· 
sé Lugo Marenco, Ministro de Economfa; 
Doctor Karl J. C. H Hüeck, Ministro de Ha~ 
cienda y Crédito Público; Doctor Carlos 
Yrigoyen Gutiérrez, Ministro de Educación 
Pública; Don Enrique f. Sánchez, Ministro 
de Fomento y Obras Públicas; Coronel GN. 
Alfonso Mejfa Chamorro, Ministro de Gue
rra, Marina y l\viación; Doctor Enrique 
Chamorro, Ministro de Agricultura y Oana
derfa; Doctor Doroteo Castillo Rodríguez, 
Ministro de Salubridad Pública; y Doctor 
Orlando Trejos Somarriba, Ministro del Tra· 
bajo, previa citación del Senor Presidente de 
la República, lngenif ro Don Luis A. Somoza 
D., quien preside este Consejo de Ministros 
y con asistencia del Secretario de la Presi· 
dencia de la República, que autoriza, resol· 
vieron dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 

Que se encuentran vacantes los cargos de 
Miembros Propietarios del Consejo Directi
vo de la Autoridad Portuaria de Corinto, en 
representación de la Cámara Nacional de 
C~mercio e Industrias de Managua y de las 
Companfas Navieras; 

Considerando: 

Que habiendo sido recibidas las listas de 
can_dldatos propuestas por las entidades in-
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teresadas, no cabe más que proceder a la es 
cogencia de tales representantes; 

Por Tanto: 

y de conformidad con los incisos c) y e) del 
Articulo 8 de la Ley Creadora de dicho or 
ganismo, 

Acuerda: 

Unico:-Nombrar a los senores Don Ga· 
briel Hor\tilleur y Don Carlos Graham hijo, 
Miembros Propietarios del Consejo Directivo 
de la Autoridad Portuaria de Corinto, en re
presentación de la Cámara Nacional de Co· 
mercio e Industrias de Managua y de las 
Compaf\ías Navieras, respectivamente, para 
el período 1962-1965. 

Comunfquese.-Dado en Casa Presiden 
cial.-Managua, Distrito Nacional, veinticua· 
tro de Abril de mil novecientos sesenta y 
dos.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República; El Ministro de Gobernación y 
Anexos, j. C. Quintana; El Ministro de Rela 
ciones Exteriores, René Schick¡ El Ministro 
de Economfa, j. j. Lugo Marenco; El Minis· 
tro de Hacienda y C.P., Karl j. C. H. Hüeck; 
El Ministro de .Educación Pwblica, C. Yrigo· 
yen G.; El Ministro de fomento y 00.PP., 
Enrique f. Sánchez; El Ministro de Guerra, 
Marina y Aviación, Alf. Mejfa Ch.; El Minis 
tro de Agricultura y Oanaderfa, Enrique Cha· 
morro; El Ministro de Salubridad Pública, D. 
Castillo R ¡ El Ministro del Trabajo, O. Tre
jas S.¡ El Secretario de la Presidencia de la 
República, Ramiro Sacasa Guerrero. 

SECCION ·JUDICIAL 

REMATES 

N9 371-8/U N9 401225-· 8.16 
Nune antemeridianas diez y ocho de Mayo pró

ximo, aubastarase finca rústica, situada en la Cc
marca de Salgado y en el punto de El Zapote, de 
esta jurl1dlcclón, compuesta de 1eaenta y dos man
zan11 de superficie, limitada uf: oriente, Santa Bár
bara y Eulo11:io Sánchez; poniente, Santa 8árbar1; 
norte, Eulogio Sánchez; y sur, S1nta Bárbara, cer
cada en contorno con dos CHH de paji, tres man
zan11 de chagülte y el reato en tacotalea. 

Ejecuta: José Dolorea Torrez Oómez a Francis
co Marln Ojeda, 

Avalúo: Do1ciento1 Córdobas. 
Secretarla juzgado Local -Boaco, veinte y oclto 

de Abril de mil noveciento1 aeaenta y dos.-Corre
gldo-c1111-Vale.-N. Montiel Z., Secretarlo. 

- 3 2 

N9 372-B/U N9 390748- t 7.48 
Once y mrdla de la mañana, quince Mayo en

trante, 5Ub11tar11e local eate juzgado, Inmueble rú1· 
tico ubicado sitio San jacinto, e1ta jurl1dicción Dc
part1mental, c-0mpueeta de 1ctenticinco manz1n11 
rxtensión proplu, lindante•: oriente, 1uccsión Pa
blo Ruiz; poniente, Pablo Del¡ado; norte, Federico 
Derby·shire y 1ur, linea férrea enmedlo, Crisanto 
Del¡ado. 

Base po1tura1i Clnczucntltrea Mil Quiaienlos .~r 
~obaa. 

Ejecuta: E1trban Duque Estrada h. á jesús Del
gtdo. 

Dado Juzgado Civil Distrito.-León, veintisiete 
Abril mil novecientos 1eaentido1.-Jo1é M. VargH 
Paz, Srio. 

E1 conforme.-jo1é M. Vargaa Pu, Srlo. 
3 2 

No. 329-8/U No. 410357-· 6. 88 
Once maftana. Martes quince de Mayo corriente 

ailo, local este Despicho, venderase en pública 1u
buta, lote terreno quince manzan11 rxtensl6n, 1l
t11adu jurl1dlcción Chlchil[alpa, lindante: norte, Er· 
neato Calleju; 1ur1 juan Rlv11 Calleju; oriente, ca
mino enmedlo, a Co1m1pa; poniente, Chepila Ló
pez de Rlv11. 

Ejecutante: Alejandro Astaclo: 
Ejrcutado: juan Rlv11 Callej11. 
B11e Remate: Tres Mil Setecientoa Veinte Cór

dob11 
Oyenae po1turu legalea. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chinandega, Abril velnti 

cinco, mil noveclento1 1eeentldo1.-Carlo1 Alberto 
López, Secretarlo. 

3 2 

N9 328-8/U N9 401218-· 10.40 
Once de la m1ñ1na dieciaei1 de Mayo este año, 

local este Juzg1do, 1ub11tarase y remataraae mejor 
p1stor finca urbana compuesta de casa y aolar, de 
doa pisos, balcón a la calle, de conatrucclón mixta, 
mediagua al lado occidental, de quince var11 de 
largo, con aerviclo de b1ño e inodoro; otra medla
¡ua en el fondo de alete varu veinticuatro y trea 
cuartoa de pulgad11 de largo, todo bajo estos lin
dero•: orlf nte, propiedad del Dr. Enrique Herrera 
y Letlcla Herrera de Ruiz; occidente, predio de 
Adrián Castellón; norte, calle Quince de Septiem
bre enmedio, propiedad de Juana Aragón; y 1ur, 
la de Dioniaio Blandón. 

EJ'ecución de: Antonia Medina de Portillo con-
tra olio Peña Vega. 

Bue del remate: Cien Mil Córdobu. 
Oyenae p01tur11 legales. 
Dado en el Juz¡ado to. de lo Civil del D11trito.

Managua, veintisiete de Abril de mil noveciento1 
1eaenta y do1.-L11 diez de la m1ihna.- C. Callej11 
M. - C. A. Reyea O. 

3 2 

N9 340-B/U N9 401223-t 8.00 
Once maftana diecisiete de Mayo próximo en

trante aub11tarase mejor poltor local este juzgado 
casa cai\ón diez varas largo y corredor de taquezal 
cocina, excusado y solar quince varH frente cua
rentidos fondo eltuado barrio Altagracla esta ciu
dad e1to1 linderos: norte, 1uceslón Zamora, calle 
comedio; sur, lotea Tomás Cuadra y 01ros; este, Cé-
11r Luc11; oeate, José Ramón Avllez. • 

Vénden1e ejecución: José, Trreu, Estrella y Do· 
lores Sánchez contra Amadeo Latino 1urna córdobaa. 

Avalúo: Siete Mil Córdobu. . 
Dado juzgadolPrlmero Civil Distrito. -Managua, 

veintiocho Abril mil novccicnto1 scaentidos.-Car-
101 Callej11 Morelra, Juez Primero Civil del Distri
to.-Carlos Reye1 Outlérrcz, Secretarlo. 

3 1 

N9 313-B/U N9 361132-t 9.40 
Tres tarde treinta de Mayo corriente ai'lo, local 

"te juzgado, sub11l1r11e mejor postor, cua y so
lar situado en el pueblo de Matiguáa este departa. 
mento, 1olar mide: dieciocho var11 frente, cuarenli· 
siete varu lado oriental, nueve vara1 lado norte, y 
~eintlcinco vana lado occidental, caaa de nueve 
v.ar11 de frente por siete y media de ancho, con1-
trucclón moderna, liada: oriente, Pablo Cutro; oc
cidente, fortunato C11tro; norte, Francl1co Picado; 
1ur1 calle en medio, Clprlano Oonzález y Clorlnda 
de Qe)'llo ' 
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Np d1 la DascrlpcMn d1 Bas1 d1l 
Bolita las pr1ndas R1mat1 

Bue del remate: Un Mil Córdob11. 
Ejecuta: Ricardo Monge a Pablo Ca1tro Fer

nández. 
Oponganse po1tur11. 

98939 2 Pares de argol111, 5 grs (J 13.90 
98952 1 Par de aegollas con dije, canda-

Dado Juzgado Local Clvil.-Matagalpa, velntl
aeia de Abril de mil novecientos 1e1enta y do1. -
felino Aldana Z.-Julto C. Rivera M., Secretarlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, veintlsel1 de Abril de 
mil noveclentoa sesenta y dos. -Julio C. Rivera M , 
Secretario. 

3 1 

N~ 344-B/U N9 361131-* 8.20 
Trea tarde veintiocho de Mayo corriente afto, 1u

bastar11e mejor postor propiedad cPaiguá• juris
dicción Matiguá1 eate departamento, como cuaren
ta manzan11 de extensión, terreno 1Jacional, con
tenlendo·dlferentes mejoras y cultivos, can de ha
bitación, linda: oriente, Virgillo Lazo; occidente y 
1ur, Senoblo López; norte, Antonio Oonzález. 

Ejecuta: Pedro Cordero Oarda a Máxima Ur-
blna Báez de Cordero. 

B11e del remate: Doaclentoa Córdoba. 
Oyense poltur11. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, velntl-

1el1 de Abril de mil noveclento1 aeaenta y do1.
Fellno Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., Secretario. 

Ea conforme.-Matagalp1 1 velntiaela de Abril de 
mil novecientos aeaenla y do1.-Jullo C. Rivera M., 
Secretarlo. 

3 l 

No. 345-8/U No. 36lllO-CS .8.80 
Trea tarde veintinueve de Mayo afto corriente, 

1ub11tar11e mejor po1tor c11a y solar situado en 
Matlguáa eate departamento, conteniendo casa de 
doce varaa de frente por ocho de fondo, con coci
na correspondiente, fundo mide catorce var11 de 
frente por 'cuarenta de fondo. 

Ejecuta: Rodolfo Rojas López 1 Aurora Valle 
viuda de MarUnez. Lindante: oriente, Otllla viu· 
da de Herrera; occidente, Rodolfo Roj11 López; 
norte, Lui1 Blandón; sur, julio Tljerlno calle en 
medio. 

Base del remate: Mil Córdobas. 
Oyenae poaturas. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, veintlaeia 

de Abril de mil novecientos ae1enta y doa.-Felino 
Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

Ea conforme:-Matagalpa, velnti1el1 de Abril de 
Abril de mil noveclento1 seaenta y doa.-jullo C. 
Rivera M., Secret11rlo. 

3 1 

El día domidgo 6 de Mavo de 1962, a las 8 a.m., 
en la Sala de Remates de esto Agencia, de canfor· 
midad con 101 Articulo• 12 y 13 de nuestra Ley Or· 
gánlca, ac rematarán en el mejor postor, ~as pren
das de plato vencido y detalladas a continuación, 
cuyos duei'ios no las hubieren re_frendado en tiempo. 

Las personas que quieran hacer posturas en esta 
aubaata, pueden preaentarse y serán oidas y aten
didas conforme derecho. 

98954 
98962 
98968 
99039 
99043 
99085 
99093 

99099 
99109 
99137 
99144 
99160 
99179 
99270 

99279 

do en mal estado, 11 grs 
1 Par de c:hongos, 5 gra 
2 Anillos lisos 8 grs 
l Anillo liso, 3 gre 
1 Par de chap11, 2 grs 
1 Par de árgol111, 3 grs 
1 Pulsera sin dije, 4 gra 
1 Cadena rev. sin candado con di· 

je, 7 grs 
1 Cadena ain dife, 2 gra 
1 Esclava despegada sin dije, 5 grs 
t Pultera con dije, 15 grs 
t C"adeuita sin dije, 2 gr1 
1 Cadena con dije, 5 grs 
1 Anillo con piedra, 3 grs 
1 Cadena rev. con dije, un anillo 

liso, 7 grS 
Reloj , '1artimao, con pulsera de 
A el al 

99327 1 Cadena con dijes, un reloj pa
ra mujer, con pulsera de metal, 
7 grs 

99317 1 Par de chongo• con pledr11, 4 

99329 
99343 
99361 
99362 

gra 
l Cadenita sld dije, 2 gr1 
1 Pulsera No. 8, con dije 14 gr1 
2. Anillos dist. 6 grs 
1 Cadena rev. sin dije, un dije sin 

el arco 7 i" 
99363 1 Par de chongo• de filigrana, 5 

99366 
99367 
99383 
99391 

99413 
99428 
99437 
99458 
99460 
99464 
99465 
99476 
99514 
99515 
99536 
99551 
99573 
99574 

99582 
99611 
99622 
99623 

gu 
1 Anillo liso 3 gra 
t Cadena rev. con dije, 4 grs 
1 Anillo de plancha, 5 grs 
1 Anillo labrado, una medalla en-

chinada, 3 gn 
1 Cadena reu. con dijt 6 gr1 
1 Cadenita ain dije 2 gr1 
1 Anillo con piedra, 3 gr1 
2 Anillos dl1t un crucifijo 6 g11 
t Anillo liso, 5 gn 
1 Cordón china, con dije 12 gra 
1 Cadena con dije, 7 gra 
2 Anillitos lisos 5 gr1 
2 Anillos de plancha 4 gr1 
1 Serrucho, 1 escuadra 
1 Cadena con dije 6 gr1 
1 Cadena do• dijes, 6 grs 
1 Par de argol111, 2 gu 
1 Cadena, una pulsera sin dije to 

gn 
1 Cadena con dije, 14 gn 
1 Pulsera sin dije 18 grs 
2 Anillitos de plancha 2 grs 
l Cadenita 1in dije, un anillito 3 

gra 
99636 Par de chapu, doa anillos 7 grs 
99658 Cadena con dije 12 grs 
99655 1 Cadena sin dije, 11 grs 
99656 2 Parea de chap111 5 grs 
99688 ' l Pulsera de corozo, 15 gu 

Np d1 la Dtscripclón d1 
Bolita las prtndas 

Q9701 1 Cadt.nita con dije 2 gn 
Bas1 d1l 99791 t Cadena ain dije, 6 gr1 
R1mat1 99792 2 Prrndedores 5 grs 

98816 3 Anillos lisos, un anlllo labrado, 

98822 
98865 
98872 

98901 

98912 

3grs ~ 
1 Anillo de planza, 3 gra 
1 Anillo de planza, 3 grs 
3 Anillos llso1, un anillo con ple· 

dra, 15 grs 
Cadena sin dije, con el candado 
en mal estado, 5 grs · 
Par de argollas, nn anillito de 
plancha, 2 grs 

98920 1 Cadena con medalla, 5 pra 
98824 1 Par de argollu, 2 grs 

13.90 
6.95 
6.95 

99798 1 Cadena con dije, 4 gra 
99814 1 C1dena sin dije 8 grs 
99840 1 Anillo 5 gr1 
99842 1 M4quina de moler ma(z, un ma· 

zo, con cabo 
69.50 99856 

6.95 99866 
99877 
9~896 
99899 

6.95 
13.90 
6.95 

Pulsera 1in dije, una cadena sin 
dije, 19 gr1 

1 Par de ar¡ollu 6 ~rs 
1 Cordoncito con diJe rev. 2 gra 
1 Pulsera con dije, 15 grs 
1 Cadena rev. con dije, dos anilli

tos dist. 9 gra 

34.75 
13.90 
20.85 
13.90 
685 

13.70 
13.70 

6.85 
6.85 

13.70 
68.50 
685 

13.70 
6.85 

27.40 

1370 

27.40 

685 
685 

68.50 
20.55 

27.40 

20.25 
685 

13.70 
13.70 

6.85 
20.55 
6 t!5 
6.85 

20.55 
20.55 
27.40 
2740 
1370 
6.85 

13.70 
20.55 
27.40 
6.75 

40.50 
40.50 
81.00 
6.75 

6.75 
2055 
54.00 
27.00 
13.50 
60.75 
6.75 

27.00 
2025 
13.70 
2700 
13.50 

6.75 

94.50 
20.25 
6.75 

67.50 

27.00 

~. 
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Np d1·la 
Bolita 

99906 1 

DtscripcltJn dt 
las prendas 

Esclava rev. 1ln dije, un anillo, 5 

Ba&t dtl Np tü la 
RtmOtt Boleta 

DtscripcltJn d1 
las prendas 

99909 gn * Martillo con cabo, un diablito, 
13.50 

6.75 

6.75 

20.25 
1350 
2025 
47.25 

0490 
0494 
0496 

Cadena sin dije, 20 gra 4 26 60 
Cordón con dije, 10 grs 39.90 

99930 

99931 

99979 
99980 
99981 
99982 

0003 

0006 

un alicate, 1 formón 
Par de chap1P1 1in la J>iedra, 2 
grs 
Pu'aera rev. Pn mal estado el 
candado, 7 grs 

1 Cadenita con dije. 5 gr1 
2 Anillitos ditt. un crucifijo, 5 grs 
1 Cadena sin dije to grs 
1 Medalla de dos caru, un anillo 

9 grs 
Anillito liPo, un dije con piedra, 
en alfilercito con medalla 3 grs 
Esclava sin dije, dos anillitos 
dist. 9 grs 

0007 Cadena con di:e, 22 grs 
0039 Par de argollas 5 grs 
0042 Par de argoUas, 5 grs 
0052 1 Cadena rev. con dije, 7 gn 
0053 1 Cadena sin candado cod dije 19 

grr 
0055 2 Anillo• de plancha, 6 gn 
0061 1 Pulsera sin dije, 16 grs 
0062 1 Cadena aln dije, un anillo liao 6 

grs 
0065 . 2 Cacfenit~s re\'. una con dljt, una 

con medalla 6 grs 
0084 1 Máquina •Singer• eléctrica con 

su bobin1 
0051 

0097 
0098 

0128 

Cadena rev con dije, 3 anillo• 
de plancha, un par de argollas 
11 grs · 
Crucifijo 6 gn 
Cadena con dije, 1 par de cha
pas, 5 gn 
Esclav• 1in dije, trea anillo• li
so1, 12 gu 

0129 1 Cordón dhino con dije, 13 gra 
0141 1 Cordón sin dije. to grs 
0166 1 Anillo li10, una argolla 1ola, 10 

grs 
0167 1 Anillo con piedra, 6 gra 
0186 1 Puliera 1in dije, 14 gra 
0208 1 Cadena con dije, un anillo labra· 

do, 8 gn .
1 

0224 1 Pulsera sin dije. 10 grs 
0213 1 Cadena con dije, 6 grs 
0247 1 Esclava sin dije, 5 irrs 
0287 1 Anillo de promoción 10 grs 
0289 1 Pulsera con dije de coral, una 

0293 
0319 

0327 1 
0343 1 
0352 1 

pulsera con dije, un anillito, un 
cordón rev, un par de chapitas, 
una plancha de esclava, 16 gr1 
Anillo de plancha, 2 gra 
Esclavita sin dije, doa anillos, 
una d:i plancha, otro con piedra, 
5 gn 
Esclava sin dije, 7 grs 
Cadena con dije, 5 grs 
Anillo con piedra, un crucifijo, 
6 gra 

0361 1 Pulsara ain dije 15 grs 
0370 2 Anillos diat. 5 gn 
0385 1 Anillo de plancha, 3 gra 
0413 1 Anillo con piedra. 5 gr1 
0443 1 Cadena con dije, un anillJ liso, 

7 grs 
0444 1 Anillito liso, una medalla, 7 grs 
0447 1 Cadena con dije, 6 gn 
0462 1 Escuadra falsa, 2 llavecltas, dos 

tenazas, un calibrador, un ma
nera! 

0464 1 Cordón chino con dije 4 gra 
0478 2 Anillos dist, 1 dije, 8 gn 
0484 1 Anillo con piedra, 5 gn 
0485 1 Pulsera ain dije, do1 anil101, 9 grs 

40.50 

6 75 

33.75 
81.00 
20.25 
20.25 
27.00 

87.75 
13.50 
67.50 

20.25 

1350 

133CO 

3325 
13.30 

13.30 

33.25 
33.25 
19.95 

33.25 
13.30 
53.20 

1995 
3990 
19.95 
1995 
39.50 

59.85 
19 95 

1330 
19.95 
19.95 

1330 
59.85 
13.30 
6.65 

13.30 

26.60 
19 95 
19.95 

13.30 
13.30 
19.95 
13.30 
26.60 

Pulsera sin dije:, dos anillos dial 
23 grs 

04Q8 1 Cadena con dije, 3 gr• 
0505 1 Par de argollas 2 grs 
0523 1 Cadena sin dije, 7 grs 
0542 1 Pulsera con tres pelotas, U'l par 

de changos, con piedras, 9 gra 
0543 1 Anillo de filihrana 3 grs 
0546 2 Llaves, diat. 3 brocas 
0562 1 Cadena rev, con.dije, 5 grs 
0569 1 Cadena sin dije, 14 grs 
0575 1 Cadena sin dije, dos anillos dist, 

8 grs 
0602 

9310 
1330 
6.65 

26.60 

26.60 
6.65 
6.65 
6.65 

53.20 

26.60 
Instrumento eléctrico para dar 
masajes 13.30 

0632 1 Puliera ain dije, 17 grs 6650 
0858 1 Oarlopfn de hierro 13.10 
0959 1 Rodillo para pintar 6 55 
0994 1 Radio cWercur• de 8 tubos 91.70 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

Oficina de León 

TITULOS SUPLETORIOS 

2 2 

N9 28516-B/U N9 316505-* 6.44 
Atanuio Hernández Cerda, solicita titulo suple

torio, finca rústica uta jurladlcción, un cuarto man· 
zana cabida, mb o meno•, limitada: oriente, here
dero• Atan11io Eu1taquto; poniente, Juan Cruz Ca· 
lero e laolina Alvarado; norte, Marcela Agutrre v. 
de Bu1to1, camino enmedio; sur, Oabrlel Cerda. 

Oyenae opo1icione1. 
Juzgado Local. - La Concepción, seis de febrero 

mil novecientos 1eaentldo1.-josé María López h.-
Rubh Oómez S , Srlo. 3 3 

N9 2S515-B/U N9 346594-· 5 16 
Carmen fernández de Vélez, pide título •npleto, 

rio, finca rúatlca ubicada en El Rossrio, limitado 
ad: orlentt, Domingo C1moo1; poniente y sur, Abe· 
lardo Leiva; norte, camino público 

O yense opo1icionee término legal. 
Juzgado Civil Diatrito.-Jinotepe, Febrero doce 

mil novecientos teaentldos.-Leónidaa Sánchez, 
Secretario. \ 3 3 

N9 2S507-8/U N9 278194~. 6.60 
Amadeo Valerio Narváez, pide Ululo aupletorio 

de terreno rúttico ubicado en el Zapotal, de un 
cuarto de manzana de cabida, limitado: oriente· 
camino; poniente y norte, Concepción Ouevar1; y 
1ur, Marcelo Pefta. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Diltrlto Ctvil.-Jinotepe, cinco Diciem

bre mil noveciento1 aesentluno.-Leónid11 Sánchez, 
Secretario. 3 3 

N9 28536-8/U Np 361601-t 6.20 
juan Soza, 1ollcita título supletorio, rústico, ocho 

manzanas, en Comarca La Cuitanca, jurisdicción 
Chichlgalpa, como a tres kilómetros al poniente, 
lindante: oriente, jesús MontH; poniente, juan So
za; norte, camino enmedlo, terrenos Ingenio San 
Antonio; sur, jesús y Manuel Real Oonzález. 

Interesado• opóng1n1e. 
juzgado Civil Diatrito.-Chinandega, febrero 

dteclsei11 mil novecientos aeaentldoa.-Lea Rivera· 
lafnez, Srta. 3 3 

N9 106-B/U No 401125-CJ 6.88 
La aei'lora Yolanda de tapia, 101lcita Trtulo Su-
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pletorio de un solar en eate pueblo, dentro de Ir 1 
1iguientes lindero•: norte, con Nicolás Salgado; 1ur, 
con testamentaria de Joaé Toruño; oriente, con Te
re1a Hern4ndez, calle en medio; y poniente, con 
Leonor de Somoza, 

Quien pretenda den~cho, opóng11e término legal. 
• Secretaria, Juzgado Local Civil, Ti1ma, veintldo1 

de Marzo de mil novecientos aesenta y do1.-Adán 
Reye1 O., Juez Local Clvll.-~lejandro Peña f., Srlo. 

3 3 

No 28569-B/U No 330923 <J 5.04 
Ernaldo Rodríguez, 1ollcita Título Supletorio te· 

rreno u bano, barrio La hlita, esta ciudad, 1iguien· 
tes linderos: oriente, calle. pública; poniente, Con· 
cepción Jiménez Zomora¡ n<.'fte, calle pública, sur, 
el arroyo. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado l.ocal Civll.-Oranada, veinte febrero 

mil noveclentoa seaenta y do1.-Edmundo Matus M., 
Secretario 

3 3 

N9 28568-B/U N9 361859-t 6.08 
Agustín Carvajal García y Vlrglnl.11 Tercero de 

Carvajal Oarda, solicitan Ululo 1upletorlo urbano 
jurl1dicclón Corinto, lindante: t10rte, Claudlo López 
y Petrona Ortiz; 1ur, Oenaro Martfnez; oriente, 
Conceprlón Pomares y Narcisa Rivera; y poniente, 
calle comedlo Bue Naval. 

Opónganse legalmente, 
Juzgado Civil Distrilo.-Chinandega, doce Pebre· 

ro mil novecientos sesentldo1.-Lea Rlveralarnez, 
Srlo, 3 3 

N9 285()7-B/U N9 361858-· 604 
Agustfn Blanco López, 101icita tílufo 1upletorlo, 

urbano, jurl1dicclón Corinto mide quince varas de 
frente por veinticinco de fondo, lindante: norte, 
Jorge Alegría; sur, Cecllio López; oriente, calle en 
medio campo de aviación; y poniente, Cecilio Ló
pez. 

lnl!~re11do1 opón~a111e. 
Juzgado Civil del Dl1trlto.-Chlnande~1, tres de 

febrero, mil novecientos ae1enlido1.-Lea Rivera 
laínez, Srlo. 

3 3 

N9 28566 - B/U N9 36t860-· 6.12 
Rubén Maradiaga y Joaefa Gamboa de Maradl11ga, 

solicitan título supletorio, urbano en Corinto, de 
veinticinco varas de frente por veinticinco de fon
do, lindante: oriente, campo de aviación; poniente, 
coita del mar; norte, felil;lanu Rico¡ 1ur, Lui1 Oar
da 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil del Dlstrito.-Chlnandega, febrno 

ocho, mil novecientos aeu:ntidoa.-Lea River1laf
nez, Srio. 

3 3 

N9 28580-B/U N9 332758-4 6.12 ' 
Antonio García Hondov, 1olicita Ululo supletorio, 

urbana uta ciudad, lindante: oriente, franci1co 
Maltez otro; poniente, Joacfa Ramlrez; norte, Rafael 
López; aur, Petronlla Solh otro. 

Unión hermanos: Juan Eduvlge, Horaclo, Marra 
Pilar, francisca y Luclano Oarcia. 

Opóngase término legal 
Juzgado Civil Oidrito.-Masaya, siete febrero 

mil novecientos acsenla y do1.-Carlo1 Martfnez L 
3 3 

N9 28579-8/U N9 359085-ci 8.00 
Jo1é Angel Saluatlano Outiérrez, 1ollcila Título 

Supleterio de propiedad urbana 11tuada en este pue· 
blo, la que ac encuentra 1ituada dentro de los 11-
gulentu linderos: oriente, solar y c11a de Aurello 

. y Antonia Calero¡ poniente, te;Ie1ia parroquial, c:a .. 

lle en medio; norte, Hildebrando Cano, calle en me· 
dio; 1ur, 1olar y casa de Po1firio Cano. La calima 
en ciento cincuenta córdobu. Adquirió la compra 
a A1cenclón Ouliérrez Martfnez. 

Intervino Síndico Munlcip1l. 
lntere11do1 opónganse • 
Dado Juzgado Local Clvll.-San Juan de Oriente, 

dos de febrero de inil novecientos 1e1enta y do1.
Hildebrando Cano P, Ju•z Local Clvil.-Baltuar 
Arévalo A., Srlo. 

3 3 

N9 28623-B/U N9 384731-CS 7.20 
Pedro López Ortlz, solicita Título Supletorio, do1 

lotee rústicas: 11tuados en el c11erro La Reforma, 
esta jurisdicción Jind rnte, a) Oriente, florencio Ló
pez¡ Poniente, filomena López de García; Norte, 
Ramón Dávila, camino; Sur, carretera pavimentada; 
b) Oriente, Euloglo López; Poniente, Fiiomena Ló
pez de García; Norte, lote No. a) y Sur, Santiago 
López. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Dl1lrlto.-Ma11ya, 

veintiocho febrrro mil novecientos seaentido1.
Carlo1 Martrnez L, Srio. 

3 3 

N9 28535-8/U N9 361500-4 6.16 
Monsei'lor Isidro Augusto Oviedo y Reyes, aolici

h título supletorio, urbano, en Corinto, a orlllaa ca· 
rreteu Corlnto-Chinanrlega, li11dante: norte, Suce· 
1lón Oral. An11laslo Somoza García; 1ur, Dr. Juan 
Delgado; orienle, carretera enmedlo, Enrique Ro
d rígue1; poniente, Sucesión Oral. Ao11t11io So
moza. · 

lntere11do• opóng~n~e. 
juzgado Civil del 011trlto.-Chln!ndega, fehrero 

dieciaela, mil novecientos 1esentldo1.-Lea Rivera
lalnez, Srio. 

3 3 

N9 28517-8/U N9 350086-ci 6.60 
Eue;enio Rizo, 1ollcita tftulo supletorio, finca rú~

tlca terreno propio, veinticinco manzan11, ubicada, 
comarca Rodillo Orande, juriadlcctón San Nlcoláa, 
este departamento, lindante: oriente, Vicente Rizo, 
hoy Germán Rodríguez y Pedro Laguna; pon tente, 
Josefana Rivas, hoy josefina Pichardo; norte, flo
rencio Oonzález; 1ur, Llano del Cigarrero, hoy An· 
gel Rodríguez. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Diatrlto.-León, tres febrero mil 

uoveclentoa seaentldos.-J. R. Saborro E., Srlo. 
3 3 

N9 28570-B/U N9 346914-ci 6.40 
Rosa Palacios Palacios, so'lctta se le extienda ti

tulo supletorio predio urbano 11tuado cantón 1ures· 
te Santa Tere11, de quince vara1 por treinta, limita· 
do: 01lente, Estebana Vanegu¡ poniente, Ester Cor· 
dero; norte, calle pública¡ sur, Sucesorea Miguel 
V1negas. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo termino legal. 
Dado Juzgado Civil Dt1trllo, en Jlnotepe, velnll· 

uno febrero mil noveciento1 sesenta y dos.-f. 
Campos Tercero.-Leónldas Sánchez, Srio. 

3 3 

N9 28622-8/U N9 38-4732-· 6.40 
Marra Medina viuda de Chávez, 1olicitud Título 

Supletorio de una finca rústica 1ituada en Pacaya, 
de cata jurhdicclón, lindante: Oriente, 1ucesore1 de 
Salvador Chávez; Poniente, Higlnto García y San
tiago Vega Bolai'101; Norte, Encarnación Pascua~ 
Sur, Oregorlo Metoy 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Diatrito.-Muaya quince Di

ciembre de mil noveclento1 1e1enta y dos.-Carlo• 
Martrnez L., Srlo •. 

l 3 
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N9 28630-B/U N9 384742-lf 6.00 
Vicente Oarcla Poto1me, 101iclta Título Supleto

rio, rú1Uca, situado en Las Cruclt11, Niquinohomo, 
esta jurl1dicclón, lindante, Oriente, Salvador E1pi
noza; Poniente, Medardo Pavón; Norte, Oustavo 
Pérez y Sur, Gustavo f'érez 

Oponcne término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Dlslrlto.-M11aya 

doce febrero mil novecientos aeaentldo1.-Carlo1 
Martínez L., Srlo. 

3 3 

N9 28679-8/U N9 320611-CS 7.36 , 
Marra del Carmen Rugama, 1ollcita Título Suple

torio predio• rú1tico11 •\.:orrcdcr11• sitio Santa Ca
talina de Oyanca esta jurisdicción, lo. linda: Orien
te, predio Salomé Var¡,ias camino cnmedlo¡ Occi
dente y Sur, Bonifacla Rugama; Norte, la 1ollcit1nte. 
2o. Oriente, Salomé Vargu; Occidente y Sur, Bonl
facla Rugama; Norte, la 1olicltante. 3o. Orlentt, de 
Teodoao Alvarado; Occidcntt, Benito Martfnez; 
Norte, Luía Laguna camino comedio¡ Sur, Zenón 
Martfnez. 

Opónganae término ley. 
juzgado Local La Trinidad quince febrero mil 

novecientos acsenta y do!.-Edmundo Corea García, 
Juez Local.-0. Torrcz O., Srlo. 

3 3 

N9 28678 B/U N9 271279-CS 7 84 
Ro11 lamenia Carcache aolicita Titulo Supletorio, 

finca urbana 1in caaa en cantón La Parroquia, esle 
pueblo, 1lgulente1 llndcro1: Norte, trelntltrca varu 
y media, linda Rosa hmcnla Carcache; Sur, trclntl· 
trc1 varas, Próspero Acui'la; Oriente. doce varas, Ea
tanl1lao Peinado; Po11lente, v1r11, calle en me· 
dio, Josefa Vuconcelo de Ayala. 

Oponerse legalmente. 
Diriomo vclntldó1 de julio de mil novcciento1 ae

acnta y uno • 
Es conformc.-Dirlomo velntlaela de febrero de 

mil noveciento1 sesenta y do1.-Alberto Aragón.
Manuel Ayala h. 

3 3 

N9 28677-B/U N9 361664-<f: 7.00 
Jorge C:m11co Cruz, 1ollclta Título Supletorio 

finca rústica consl1tcntc diez manzanas terreno pro• 
plo 1illo Santa Cruz esta jurl1dlcclón. Lindante: 
Oriente, quebrada en medio Luis Herrera e l1ldora 
Sánchez; Poniente, umlno real en medio Josefa 
Mondragón; Norte, camino real en medio Adrián 
Martfnez; y Sur, Rufino Cruz. 

Eatrmala do1cicnto1 córdobas. 
Quien pretenda derecho, opón¡¡;11c término legal. 
juzgado Local Civil. Somotillo, diecl1icte de fe-

brero de mil novcclento1 sesenta y dos.-Char Nú· 
ilez.-Rlcardo Duarle M., Srlo. 

3 3 

N9 28676-B/U N9 334585-lf 7.92 
Biblano Phez, solicita Título Supletorio, do1 In

muebles •) linea rú•tlca de dos manzanas y sela mil 
1cteclent11 sesenta varaa de cabida y linda: Poniente 
y Norte, Antonio Oarcfa; Sor, Pablo Pastrano¡ Orlen· 
te, calle pública, contiene ca11 de teju 1obre hor
cones, forro de tabl11, cuatro corredores y b) finca 
rústica de diez manzanas de cabida y linda: Oriente, 
Lui• Arlu¡ Norte y Poniente, Oumcrclndo Ponce y 
Sur, Lui1 Arlu situados en Rlo Grande cata jurla
dlcción. 

Opóngase legalmente. 
Secret.rfa Juzgado Local Civil.-Riv11 1 sel1 de 

febrero de mil novcclento1 acecnta y do1.-E. Vega 
Solórzano, Srio 

3 3 

N9 28675-8/U N9 373637-(f 6 00 
franci1ca, Lui1 A1ccnclón y Pedro Rivera, 1ollci

taa Título Supletorio urbano e.ta ¡uriadlcclón Un-

dante: Oriente, calle enmedlo, sucesorea Concepción 
Din; Poniente, Ju atina Alvarez; Norte, 1uce1ore1 
Cristóbal Rivera y Sur, Paula Reyea y Julia Her
nández. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Clv 11 Di1trlto.-Chlnande1?a vcintltrn de 

febrero de mil noveciento1 1c1entldo1.-Lea Rlve· 
ralalnez, Srlo. 

3 3 

N9 28674-B/U N9 373638-lf 6.00 
Julia Soto, aollclta Título Supletorio terreno ur

bano jurl1 dicción Corinto, lindante: Norte, carretera 
enmedio, Playlt11 y Licho Monterrey; Sur, Petrona 
Ortiz y Ag u•tfn Carvajal; Oriente, Marra de Macha· 
do y Poniente, Playitu, carretera enmedio. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil del Diltrlto.-Chlnandega velntltrea 

de febrero de mil novecientos ae1entldo1.-Lea RI 
veralalnez, Srlo. 

3 3 

CONVOCATORIA. 

N9 390 -8/U N9 401226-lf 7.20 
Cftuc a 101 Accionistas de la Compai'lfa de El 

Hogar Propio S. A., para la Asamblea General Or
dinaria que, no habiéndote celebrado en ru fecha, 
habrá de reunirte el dfa velntldos de '"ªYº del co
rriente ai'lo, a lu 7 de la noche en el local de 1u 
oficina, sita al coita do norte del Oran Hotel. 

H11bléndo asuntos importantes que resolver, 1c 
suplica a loa Accloni1t11 su puntual 11htencia. 

Mana1ua, D. N., 30 de Abril de 1962. 

César Cuadra D., 
Secretario. 

3 2 

Notificación 

No. 299-B/U No. 401205-cf 19.40 
Joat Alejandro Sallnu Collado, Secretarlo del 

juzgado Segundo Civil del Distrito de Managua, a 
Ud1, abajo mr ncionado1, rn la acntencia que a 
con tlnuación 1c tnacribe, y por vfa de notificación 
lu hago 11ber:· Que en la 101icitud de requeri
m lento de pago hecho en utc Despacho por el 
Centro Comercial de Yllores e S.A.>, por medio de 
au apodera do doctor Carlo1 jo1é Oonzález, se ha 
dictado la sentencia que Integra y literalmente dice: 

•Juz11:ado Segundo Civil del Ol1trito.-Man1gua, 
veinticuatro de Abril di' mil novccicntoa sesenta y 
dos -Laa tres y treinta minutoa de la tarde.-Vl1· 
to1, Resulta:= Por ucrito presentado, a 111 cuatro 
de. la tarde del treinta y uno de Marzo de mil no· 
vcclent 01 rucnta, por el doctor Carlos José Oon
zálc, en au caractcr en ese entonces de Presidente 
del Centro Comercial de Valorea S A., este pidió 
que de conformidad con resolución de la Junta 
U ircctlva de dicha Sociedad, de fecha de sel• de 
N oviembrc de mil novecientos cincuenta y nueve 
y con apoyo en el Arto. 60. de 101 · Estatuto• de la 
Campa nra, pidiendo que IC les seilalara un plazo 
d ~ do1 mc1e1 para que efectuaran en entero, bajo 
pena de la perdida de 1u1 derecho• 1ociale1 y de 
quedar a beneficio de la Sociedad lat sumas que 
hubieren pagado a cuenta de acciones. 11.-Que 
pn auto de 111 cuatro de la tarde del dfa ocho 
de Abril de mil noveclentoa 1c1enta, cite juzgado 
accedió a lo aolicitado, mandando a requerir per· 
aonalme ole a loa ari'lore1 1trá1 mcnclonadoa o sea 
en au eacrlto de aolicltud, previniéndoles que 11 
dentro del término de doa meses a partir de 111 
respectlvu notiflcacionu no vcriflcab1rn el entero, 
median te el depósito de la auma adeudada en el 
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Despacho de este Juzgado se declararía la perdi ·a 
de 1u1 derecho• sociales y quedarlan las 1um11 

• • .. q,ae hubieren enterado a cuenta de acciones a be· 
"'~. ncficio del. Centro Comercial de Valores cS.A •· 

.... 111.-·Que por escrito preaent1do a las tres de la 
tarde del día de hoy por el actual Presidente del 
Centro Comercial de Valore1 doctor Alejandro 81-
ca Muftoz, en este Juzgado, este pidio que 1e dic
tara sentencia de conformidad con el auto atrás 
relacionado, por lo que hace a las 1igulente1 pcr· 
senas: Roberto Chamorro Zinc, Salvador Cua
dra Guzmán, Cruz Azul de Nlcara¡zua S.A., Dr. 
Salvador Navarro, Julio Mayorga Hernándn, Jo
sé Joaquín Cuadra, Aurelto Alva Sartorio, Santia
go Pércz Tapia, Osear Bermúdez Ramfrez, Juari 
León, E.dmundo Arszüello, Rolando Outiérrez Ló
pez, Juan Marra de Quiñonez, Luis A. lcaza Reyer, 
José Argücllo Cardenal, Alberto Oómez Novoa, 
Emilio Outiérrez Outiérrez, Dr. Alejandro Dávila 
Bolai\011 Hcctor Torres Rodríguez, Orlando Va· 
lcnzuela Moreno, jerónimo Lópcz Castillo, Anice· 
to Rodríguez, en virtud de que dichos señ 1re1, 
.egún consta en autoa ya habían sido notificados 
sin que hubieren cumplido con el pago respectivo, 
y Conaiderando, que de conformidad con el arto. 
215 ce., las sociedades anónimas pueden tomar 
re1olución mandando a señalar a los accionistas 
morosos en el pago de lu sumu adecuadas por 
111 acciones por el101 suscritas, un plazo no ma· 
yor de seis meses, para que dentro de él cfectuen 
el pago de las sumas adeudadu por llamamlen
to! no cubiertos, bajo pena de que el que no CUl!.1· 
pla con dicho pago, ae le declaren perdidos aua 
derechos sociales y de que queden las sumas que 
hubieren l'nterado a beneficio de la sociedad. 
Que en el presente caso el Centro Comercial de 
Valores S A., hizo llamamientos para el pago de 
loa socios que aún no habían pagado totalmente 
su1 acciones, razón por cual 101 que no atendieron 
dicho• llamamientos 1e convirtieron en morosos. 
Que el sei\alamiento del plazo de dos meses que 
ae hizo a los moroso• para que pagaran lo que to
davía adeudaban, ae tramitó en forma legal, Por 
Tanto¡ y de conformidad con las dispo1icinnes 
contractuales y legalea citad11 y arios. 122, 123, 444, 
446 y 447 Pr., el rnscrito juez falla: Se decla
ran perdidos los derechos sociales de los scftorrs: 
Roberto Chamorro Zinc, Salvador Cuadra Guzmán, 
Cruz Azul de Nicaraii:ua S.A , Dr. Salvador Nava· 
rro, julio Mayorga Hernández, José Joaquín Cua
dra, Aurelio Alba Sartorio, Ssntiago Pérc:z Tapia, 
Osear Bcrmúdcz Ramfrcz, juan León, Edmundo 
Argüello, Rolando Outiérrcz Lópcz, Juana María 
de Quiñoncz, Luis A. lcaza Rcye11 José Argücllo 
Cardenal, Alberto Oómez Novoa, Emilio Outlérrcz 
Outiérrcz, Dr. Alejandro Dávila Bolai\os, Hcctor 
Torres Rodríguez, Orlando Valenzucla Moreno, 
Jerónimo Ló¡:ez Castillo y Aniccto Rodríguez, que 
estos sc:ftorea ténran en la Sociedad Anónima, de
nominada Centro Comercial de Valores S.A.•, co· 
mo suscriptores de acciones, declarándose sin nin
gún valor legal 101 rc:cibo1· o tftulos provisionales 
que se lea hubieren entregado en resguardo de las 
sumas que hubieren pagado a cuenta de la• accio
nes, las cuales sumu quedan a beneficio de la 
Sociedad Centro Comercial de valores S.A -Có
piese y notiffquese por la Tabla de ¡Avisos del juz
gado y mediante la publicación de la presente rc-
1olución en el Diario Oficial La Gaceta.-Sal. Mar
trncz R.-Jo1é Alcj. Salinas, Srlo. 

fa conforme con au original, ecntencia que noti
fico a Uda., los arriba citados, notificación que em 
pczara a regir desde la publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Managua, veinticuatro de Abril de mil novecien
tos aescnta y dos.-Las cuatro de la tarde.-José 
Alejandro Salinaa C .. Secretario del juzgado 2do. 
Civil del Distrito de Managua. 
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Maximiliano Peña Mejía, en rcprcaen_taclón de la 
Udited Artisll of Panama, se ha presentado este 
Despacho solicitando registro de Título de la Pelf· 
cula de Unltcd Artista cTaru Bulb11., cuyo me
traje es 15 000 pies, los nombres de 101 Artistas aon: 
Yul Brynner, Tony Curtía, Akin Tamlroff, Sam 
Wanamakcr y el Dir cctor J. Lec Thompson, cuya 
producción fué filmada en el año 1961, en la Repú· 
blica Arl[cntlna. 

Quien ae crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública.-Dlrc:cclón de 
Servicios Adminiatratlvos -Managua, D.N., veintl· 
seis de Abril de mil noveclcnto1 1escnt1 y do1 ...... 
francisco López Collado, Director de Servicio• Ad -
minlstratlvo1. 
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LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBll!RNO De INICARAOUA 

Se publica todos los días, excepto 101 fe1tivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86, 

Valor de la Sa1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla ' 0.30 Por trimestre., cf 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semc1tre., e 25.00 
Por mea • • • • • • • • e 5.00 Por silo, .••• , • e 45.00 

Para el Exterlon 
Por semestre USS 6.00 
Por ai'lo, , , , , e 11.00 

Por la publicación de cll1é1, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una haata tres Inserciones, 

Por la publicaéión de avl101, edicto•, cartelcs 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeraa cincuenta palabras y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de las excedentcs¡ 
aiempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacionea siguientcs 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que IC haga debe de enviarac a 
esta oficina uaa copia aolamente, coa au rcspectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
laa siguiente• por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los p_ago1 anterlorcs aerán hechos por medio de 
bol~ta un~ca de entero. fata boleta se adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•!~ en 111 demás partes de la República en lu 
Adm1n11traciones de Rentas o Agenciaa fiscales 
11 ae tratare de edicto11 aviso• o cartelca cuyo valo; 
ae calcula por palabr111 y en 111 Admlnistracioncs 
de Rent11 en 101 dcmáa ca101. 

Adquirida por el intere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la b.1leta a la D~rec· 
ción .1e cLa Oaceta• para IU debida publicación 
aiempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa ca101, el latere11do presentará o remitlri a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicación que de
aea hacer acompaiiada de la boleta rcapcctiva. 
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